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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Villavicencio, veinte de mayo de dos mil veintidós  

 

Se INADMITE de la presente demanda invocada por Jorge Alberto Guzmán 
Hidalgo, Gloria Dianeth Berdugo Vega, Maria Aurora Castaño Correa en contra de 
Ferley Rios Tapasco para que en el término de cinco (5) días la subsane, so pena de 
rechazo, por las siguientes razones:  
 

 
1. En los hechos de la demanda se indica que pretende la reivindicación de 3 

predios, los cuales se discriminan así:  
 

 “FINCA LA SOMALIA” con una extensión de 1499 hectáreas, registrada en la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos al folio de matrícula inmobiliaria 
No. 236-0040621, localizado en el municipio de Mapiripan (Meta), a favor de 
JORGE ALBERTO GUZMAN 

 FINCA LA ESMERALDA” con una extensión de 1838 hectáreas 6989 MT2 
registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos al folio de 
matrícula inmobiliaria No. 236- 0040622, localizado en el municipio de 
Mapiripan (Meta) este a favor de GLORIA DIANETH BERDUGO VEGA 

 EL PARAISO, ubicado en la vereda la ESMERALDA, jurisdicción del municipio 
de Mapiripan, Departamento del Meta, con una extensión aproximada de 1.839 
hectáreas y 7000 metros cuadrados, registrada en la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos del Círculo de San Martin a favor de MARIA AURORA 
CASTAÑO CORREA 

 
Sin embargo, se trata de tres predios diferentes, con folio de matriculas independientes, 
linderos y mensura disimiles, y es que, tanto de los hechos de la demanda no se 
desprende para reivindicante un fundamento jurídico, sino solo respecto de la 
reivindicación de Jorge Alberto Guzmán.  
 
Lo anterior, para señalar que no resulta viable, la acumulación de pretensiones, en la 
forma solicitada, por no cumplir con los presupuestos los literales a y b del numeral 3 
inciso segundo del artículo 88 del CG.P., ni tampoco como pretensión principal ni 
subsidiaria, por lo tanto, deberá aclarar las demanda y encauzarla en los términos aquí 
señalados.  
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Además, deberá aportar los documentos que anexó como pruebas, pues los mismos 
no son legibles.  
 
Se reconoce personería jurídica al abogado Jorge Alberto Leguizamón Velásquez, 
como apoderado de la parte demandante. 
 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

GABRIEL MAURICIO REY AMAYA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gabriel Mauricio Rey Amaya 

Juez Circuito 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Hoy 23  de mayo de 2022, se 

notifica a las partes el AUTO 

anterior por anotación en ESTADO. 

__________________________ 

PAOLA ALEJANDRA CAGUA 

REINA 

SECRETARIA 
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